
Recepción de la queja por correo
electrónico, página web ó vía

telefónica

¿Es responsabilidad de AIMSA®?
SÍ No Se informa al cliente de la NO

procedencia de la queja
Se procede a recuperar la

información

De acuerdo a la información, ¿La
queja es fundamentada?

No

SÍ
Se acusa de recibida la queja y se

procede a documentarla Se investiga la causa de la queja
Se procede a realizar las acciones
inmediatas o correctivas cuando

corresponda

Se le informa al cliente sobre las
acciones a implementar

Se verifica la efectividad de las
acciones implementadas

Se notifica el cierre de la queja en
un plazo máximo de 10 días
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